
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H), nueve (9) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

           

 

Proceso  : EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante  : ADRIANA PATRICIA SALAZAR PINILLA 

Demandado   : JESSICA LORENA PERDOMO GARCIA 

Radicado        : 2022-288 

 

Del escrito remitido el 20 de octubre del 2022 por el señor DIEGO FERNADO CASTRO 

PARRA, a través de la cual formula incidente de levantamiento de la medida cau-

telar que pesa sobre el vehículo de placas SRO-471, CÓRRASE TRASLADO a la parte 

demandante por el término de tres (3) días, conforme lo dispuesto en el artículo 

129 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NSP  


















































